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GRANJEXPRESS S.A. 
Estructuras de Notas 

Correspondientes a los períodos terminados al 

31 de Diciembre de 2011  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente documento consta de: 

 

 Información General de la Empresa  

 Moneda Funcional  

 Bases de presentación sección 2 NIIF para las PYMES 

 Declaración de Cumplimiento con NIFF para las PYMES 

 Principales políticas Contables 

 Detalle de cada Estado Financiero 
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INFORMACION GENERAL: 
 

 

     CONSTITUIDA 
 

CONSTITUIDA EL 10 DE DICIEMBRE DE 

2010 

E INSCRITA EN REGISTRADOR 

MERCANTIL DE GUAYAQUIL EL 12 DE 

ENERO DE 2011 

 

DOMICILIO LEGAL:  

KM. 26 VIA PERIMETRAL CALLE 44 S/N 

Y AV. EUCALIPTOS  

 

ACTIVIDAD PRINCIPAL:  

VENTA DE AVES EN PIE  

 

RUC:  

0992707534001 

 

 

 

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE:  

137352 
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NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:  

CESAR AUGUSTO ARGUELLO ZAVALA 

 

TELÉFONO:  

042-478408 
 

MONEDA FUNCIONAL 

 

DÓLAR 
 

 

 

 

 

 

 

BASES DE PRESENTACION SECCION 2   FIIF 

PARA PYMES 

 

INTRODUCCIÓN 

GRANJEXPRESS S.A.  ha iniciado el proyecto de conversión de 
sus estados financieros desde las Normas Ecuatorianas de 
Contabilidad (NEC) en Ecuador a las Normas Internacionales 
de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades (NIIF para PYMES), tal como deben hacerlo todas 
las compañías sujetas al control y vigilancia de la 
Superintendencia de Compañías. 
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De acuerdo al diagnóstico realizado en la compañía, se 
identifica que esta podrá estar emitiendo sus estados 
financieros de acuerdo a NIIF a partir del año 2012. Si bien se 
establece un plan general de convergencia en todas sus etapas 
(Diagnóstico, Diseño e Implementación), el cumplimiento de 
los plazos y la asignación de recursos dependerá finalmente de 
cada fase y de la complejidad en la conversión de los procesos 
y tratamientos contables, por lo tanto, la realización oportuna 
del plan de capacitación que se indican en el cronograma y 
sus anexos dependerá en gran medida de la disponibilidad del 
personal de la compañía. 

 

BASE LEGAL 

En el Registro Oficial No. 498, se publica la Resolución No. 
08.GDSC-010 de la Superintendencia de Compañías, la cual 
establece el cronograma de aplicación obligatoria de las  

 

Normas Internacionales de Información Financiera por parte 
de las compañías y entes sujetos al control y vigilancia de la 
Superintendencia de Compañías. 

El Artículo Primero, numeral 3, establece que aquellas 
compañías no consideradas en el primer y segundo grupo de 
compañías deberán adoptar las Normas Internacionales de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades 
(NIIF para PYMES). 

Asimismo, el Artículo Segundo de dicha resolución, establece 
que como parte del proceso de transición, la compañía 
elaborará obligatoriamente el respectivo cronograma de 
implementación, el cual deberá contener por lo menos: 

 Un Plan de Capacitación 
 El respectivo plan de implementación 
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 La fecha de Diagnóstico de los principales impactos en la 
empresa. 

 

OBJETIVO GENERAL 

A partir del año 2009, las empresas ecuatorianas deberán 
converger sus estados financieros a las Normas 
Internacionales de Información Financiera “NIIF” con el 
objetivo de homologar los balances de las firmas del Ecuador a 
las que actualmente rigen en los países de la Comunidad 
Económica Europea más otros como Australia, Nueva Zelanda, 
Rusia, Perú y Colombia, entre otros. 

 

 

 

La transición a las Normas Internacionales de Información 
Financiera representan un nuevo desafío para las entidades de 
nuestro medio e implicará un mayor esfuerzo su el capital 
humano que posean al requerir mayor conocimiento y 
comprensión de la nueva normativa. 

Dado lo anterior, nuestro principal objetivo es el de 
proporcionar a todos los profesionales de la compañía, los 
conocimientos específicos, otorgando una visión general de la 
situación en que se encuentra el país, las modificaciones que 
se están efectuando y, a través de las oportunas 
capacitaciones que se pueda dar al personal para que 
adquieran experiencia y conocimiento de los procedimiento 
citados por la nueva normativa y de esta manera estén en 
capacidad de visualizar oportunamente el horizonte del 
proceso. 
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METODOLOGIA DE APRENDIZAJE 

La compañía buscará los seminarios de NIIF para PYMES que 
presenten las metodologías de estudio de la norma más 
adecuadas para la preparación de los funcionarios 
considerados en el Comité NIIF de la Compañía, los cuales 
serán los responsables de  ejecutar todas las tareas que surjan 
de los cambios por la adopción de la nueva normativa 
contable. 

 

 

 

FUNCIONARIOS A CAPACITARSE 

Actualmente ya contamos con funcionarios capacitados: 

NO. FUNCIONARIO CARGO 
1 Ing. Com. Jorge Frías Bayas  Contador 

   

 

 

PLAN DE CAPACITACIÓN SUBSECUENTE. 

La SIC determina a esta fase como capacitación permanente y 
establece el describir la capacitación de por lo menos tres años 
posteriores al plan inicial de capacitación con el objetivo de 
proveer de los conocimientos necesarios a los funcionarios que 
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se encuentren al frente de la responsabilidad de emitir los 
estados financieros de la compañía bajo la nueva normativa 
contable.  

En vista de esto, la gerencia establece un plan de capacitación 
subsecuente que consiste en la asistencia de seminarios-taller 
en firmas especializadas en el tema así como también el auto-
aprendizaje de las Normas Internacionales de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para 
PYMES) para todo el personal inmerso en las fases de 
diagnóstico e implementación para facilitar el desempeño de 
las actividades a realizar en dicho proceso.  

Este plan de auto-aprendizaje se detalla a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

DECLARACION DE CUMPLIMIENTO CON NIIF PARA 

PYMES 

 
Guayaquil, 10 de Julio del 2012 
 
Sr. 
Ing. Jorge Frías Bayas 
Contador 

GRANJEXPRESS S.A. 
Ciudad.- 
 
Referencia: Nombramiento como miembro del Comité del Proyecto de 
Implementación de las Normas Internacionales de Información Financiera Para 
Pequeñas y Medianas Entidades (Niif Para Pymes). 
 
De mis consideraciones: 
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Como es de su conocimiento en la capacitación interna que se impartió en 
relación al plan de implementación de las Normas Internacionales de 
Información Financiera Para Pequeñas y Medianas Entidades (Niif Para Pymes), 
nuestra compañía pertenece al tercer grupo de implementación de acuerdo a lo 
dispuesto por la Superintendencia de Compañías. Esto significa que en el año 
2011 es la etapa de transición y el año 2012 será nuestro período de reporte 
obligatorio bajo la nueva normativa. 
 
Dadas sus características profesionales y personales, he tomado la decisión de 
incorporarla en el COMITÉ DE IMPLEMENTACIÓN NIIF PARA PYMES. 
 
Su responsabilidad será la de colaborar en la ejecución de las tareas que surjan 
a raíz de éste proceso de convergencia de NEC a NIIF PARA PYMES e informar 
a la gerencia de las modificaciones en los procesos y sistemas contables de la 
compañía. 
  
CESAR AUGUSTO ARGUELLO ZAVALA 
Gerente General  
 
 
Yo, Jorge Frías Bayas, acepto estas responsabilidades como miembro del 
Proyecto de Implementación de las NIIF PARA PYMES en GRANJEXPRESS 

S.A., para dar cumplimiento a la Resolución de la Superintendencia de 
Compañías. 
 
 

 

POLITICAS CONTABLES 
                                                 

Con respecto a las políticas contables, en el diagnóstico 
inicial se determinó que la compañía no tenía políticas 
contables estructuradas. La contabilidad se ha realizado en 
base a disposiciones de las leyes fiscales vigentes en el 
país.  
 
Dado lo anterior, el Comité NIIF estará encargado de la 
elaboración de las Políticas Contables de la compañía en 
base a los requerimientos de las Normas Internacionales 
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de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades NIIF para PYMES. 
 
Cualquier diferencia entre las nuevas políticas contables 
bajo NIIF y los tratamientos contables de las leyes fiscales 
se tratarán de acuerdo a los tratamientos citados en la 
Sección 29 Impuestos a las Ganancias de la NIIF para 
PYMES. 
 

Proyecciones Contables para GRANJEXPRESS S.A. 2.012 
Nuestra empresa si bien en cierto no hemos tenido 
movimiento de cuentas en el año 2011, por encontrarnos 
en la fase de adécuamiento e implementación. En al año 
2.012 se implementará conforme a las necesidades que se 
presenten.  
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GRANJEXPRESS S.A. 

Conciliación del Patrimonio 

al 1° de Enero del 2011 

(Expresado en dólares)      

PATRIMONIO NEC AL 12 ENERO DEL 2011 800.00

Ajustes Provenientes de la Adopción por 1era. Vez de las Niif 0

PATRIMONIO NIIF AL 12 ENERO DEL 2011 800.00

              

Comentarios: El  impacto en el patrimonio por  la adopción de  la nueva normativa  contable es 
bajo.  

              

Elaborado por:      JORGE FRIAS BAYAS  
 

Aprobado por:        Sra. CESAR AUGUSTO ARGUELLO ZAVALA 
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GRANJEXPRESS S.A. 

BALANCE DE APERTURA 

al 12 de Enero del 2011 

(Expresado en Dólares)        

            

Saldo en 

NEC  Ajustes  

 Debe   Haber  

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

     Caja - Bancos 800.00 800.00 

 

TOTAL ACTIVOS 800.00 800.00 0

 

PATRIMONIO NETO 

CAPITAL 

     Capital Suscrito 800.00 800.00

TOTAL PATRIMONIO 800.00 0.00

TOTAL PASIVO Y 

PATRIMONIO 
800.00 0.00 0.00 800.00
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No. 1 

DOCUMENTACION  DE ANALISIS Y/O REGISTRO CONTABLE 

EMPRESA GRANJEXPRESS S.A. 
FECHA 12 de Enero del 2011 

JUSTIFICACION 

Conciliación de Patrimonio ‐ Inicio Período Transición 

ALCANCE 

Grupo Contable EFECTIVO              
Cuenta (s) Caja ‐ Bancos    
     
  

  NORMA DE APLICACIÓN 

Sección 11 ‐ NIIF para PYMES 

DESARROLLO 

Estas cuentas están reflejadas con sus respectivos saldos en el Estado de Flujo de Efectivo 

CONCLUSION 

En las cuentas de la empresa no existió restricción de fondos en sus cuentas de efectivo 

RECOMENDACIÓN 

No se reconoce ningún ajuste para la conciliación patrimonial.  

 

 

 

 
CESAR AUGUSTO ARGUELLO ZAVALA                 ING. COM. JORGE FRIAS BAYAS  

              GERENTE GENERAL                                                        CONTADOR  


